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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DEL CANTON 
  

E E EE eeceeeeeeeeeeeeeeeesest 
  

JBJBJBJBJBJBJBJBJBJB 
  AA PROTOCOLIZAGION A 

" CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE En la ciudad de Sen - 
  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO-  prencisco de Quito ,- 
  

MINADA " METALICAS NACIONAL - Capital de la Repúbli-. 
  / 

METANAL'C. LTDA ", + ca del Ecuador hoy día 
  

velotícuatro de Marzo Z
e
 

  

-Ge mil novecientos o- 
  

QUE OTORGAN : chenta y uno , ante mí 
  

«01 Notarib Décimo Priz 
  

y 

LOS SEÑORES DAVID SOFFE ESPINOZA, 
  

JAIME nm MOREJON MERA Y CAR Doctor Rodrigo Salgado 
  

LOS ¿ÁÍ1BAL JARRIN . Valdez, comparecen - 
      L - los señores.: DAVID - DA 
  1 

y ¡DA SOFFE ESPINOZA , de - 
  

o RI 

  

comia a | estado civil casado ; 

CAPITAL SOCIAL : Y 350,000, 00 JAIME ROBERTO MORE - 
  

A ——— 

JON MERA y CARLOS -—. 

  

e EEK ECC EREEeEE 
" ANIBAL JARRIN , de - 
  

estado civil solteros, 
  

todos por sus propios y respectivos derechos ', - Log - 
  

comparecientes son meyores de 
EPA 

  

ecuatorisna y7domiciliedog en este Cantón, hóábiles pare 
  

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe , y 
  

dicen : Que eleve a Escritura Pública la minute que me 
_A 
    

mero del Cantón Quito,| 

. eded ', de nacionslidad —| .   entregan cuyo tenor literal y' que transcribo dice lo -., 
  

NOTARIA DLIMO PRIMERA 
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siguiente : - "SEÑOR NOTARIO": - En 

su Registro de Escrituras Públicas , sírvase incor— 
  

porar la siguiente de constitución de una Compañía - 
  

de Responssbilided Limitada : PRIMERA. -Com oq 
  

perecientos.- Señores David Soffe Espinoza, 
  

me _Jeime Roberto Morejón Mera y Carlos Anibel Jerrín. 
RA PA 

TIAS 

¿El primero es de estado civil casado y los dos Últimos 
  

  

GR —— AT 

sou de, estado civil solteros/. - Todos son mayores de - 
z     

edad ., ecuatorisnos y domiciliados en esta ciuded de = 1. 
  

PA 

QUItO SEGUNDA. - RESOLUCIONES . - 8 ) Ré- 
  

suelven constituir, como en efecto constituyen , una 
  

compañía de Responsabilidsd Limitadas , cuya denomina- 
  

  

ción será " Metálices Nacional UETANAZ Os DA Se 
CRE En ETA DANA a ma SE TIT 

b )' Acuerdan que el cspital de ls compañía sea de Tres 
  

cientos. Cincuenta Mi] Sucres, dividido en trescientas... 
IN 
  

cincuenta partitipaciones..de..)o.Mil Sucres ceda unas , - 
  

distribuídes de la «siguiente forma : , -= , “4 -= y“ 
  

SOCIO. 530 CAPITAL / CAPITAL “POR PAGAR NUMERO "DE PAR | 
  

SUSCRITO PAGADO EN NUMERA TICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  

EN NUME RIO. AS 

| RARIO . o 

David Soffé Espinoza 250.000 125.000 125.000 250 

Jaime Morejón Mera 50.000 25.000 25.000 . 50 

Carlos Anibal Jarrín 50.000  :25.000 25.000 . 50 
A A A 

o 350.000 175.000 175.000. 350 
A NA A A O q — 

El valor pagado consta en la Cuenta de Integración que 
        / 

se acompaña. El saldo pagarén los socios en una sño a -     partir de le inscripción de esta escritura .- TERCERA : 

  

E
N
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Queda.resuelto que el señor _Davi 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    
  

  

  

  

    

  

     
  

    

  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

    

    
  

      
  

    
  

  

      
  

eL :rezce: como socio autorizedo para los. trámites de consti-. 

, -/ tución de esta compañía, bajo el auspicio del. doctor - 

a "Mario Pez y Miño.Cevallos. CUARTA: Los comparecien| 

. 2: tes: ponen en vigencia el siguiente Estatuto; de la Com- 

. pañía . ESTATUTO DE METALICAS NACIONAL. METANAL C.: LTDA. 

E Aix tículo Uno... - DENOMINACIÓN :. La compañía 

| a > 'se:denominará ": Metélicas Nacional METANAL C, sa Ln. 

oli cArtívuculo Dos. - DOMICILIO : El principel - 

E? | 10 SN está en la ciudad de Quito . Está facultada pera esta- 

a _ blecer sucursales o similares en otros lugares de la - 

e “5 República o0.del Exterior . Artículo Tres. 

a DURACION : Su Personería Jurídica rige desde 18: inscrip- 

o ¿16n de esta Escritura y hasta treinta ( 30 ) años más. 

a ET Er Lenlo 0 us r to. - OBJETO Y MEDIOS : La_ 

da o " - Compañía tíene por obje o a Prod 6n Tndyus lar 
10 . > 

> A roms Metal Mecéánica , y $u comercialización + Puede - 
1 JAZZ — - ' 

e ml ll goto mismo , febricar cualquier tipo , especie, unidad, 

| so Y - ¡metal mecénica,. tales como productos, de alambró, de ho- 

2 coi jalata, de hierro y 8cero-, 8luminio, cobre, lJstón > 

a ' tembores- de hierro y resortes , batería, tanque, tanques 

ba calentedos de agua tormoeléctricos, ostructuras metálicas, 

so |" Moxramientás y , mós ejompleres de esta rema/. Para el 

"cumplimiento de su objeto la Compañía puede importar y 

ds |. exportar maquinsriss, equipos, implementos, productos : 

-  unidedes, materia prima, así como diseñar , desarrollar 

Ñ “y aprovechar toda clase de modos, técnicas y patentes . 

e :Su personería jurídica implica que está "autorizada pere 

ja, N"TARIA DECIMO PRIMERA 
 



todo acto, contrato, convenio , legal , judicial -, admi- 

vistretivo, basados en la Ley , costumbre, usos , prác- 

tices, 8i4n limiteción de neturalezs alguna, méb que las 
  

propiss derivedas de la moralidad y licitud. A. r t Í - 
  

cultow0inco. - CAPITAL SOCIAL : El capitel so- 
  

cial de la compañía es de Trescientos Cincuenta" Mil Su- 
  

cres, dividido en trescientas cincuenta participaciones 
  ES . 

y 

Ha de. un mil sucres, cada una, iguales, acumulatives,e - 
ATT 

a ináivisibles. =-Artículo Seeds. - RESERVAS: 

  

  

A la compañías debe formar y mentener el fondo de. reserva 
% 10 > : - . . o . Se 

  

legal|, hasta. que alcance el veinte por ciento.. del ca- 
  

a pital social, - por lo menos, en los términos del; artículo 
  

: ciento once de la Ley de Compañísg. Cualquier Junta - 
49 
  

General puede resolver, de conformidad con los resultadog, 
214 - ES 
  

otras reserves para otros objetivos y hacer uso de ellas 

Bo . en la forma que esda Junta decida. Articulo - 
al 18 : o. _ 

  

si e ye... - RESPONSABILIDADES ,' OBLIGACIONES, DEBERES 
CAT, 
  

Y BENEFICIOS .DE LOS SOCIOS : En cuanto a las relaciones 
  

o con. los- socios se estará a lo.que disponen los artículos 
  

eo ciento diez y seis, ciento diez y alete y más pertinen- , 

. 21 tes de la Ley de Compañías; y ,8a las siguientes disposiy 

  

| a clones especiales la intervención de cada socio : 8 y) -P 
  

y | e En las Juntes Generales y Asemblesa podrá ser. representa? 
  

do por medio de un representente acreditado mediante - 

  ] 
Cel carta dirigids al Gerente General , para cada Junta . -— | 

] 7 
También. cabe la representación mediante Poder. b ) Para | 

  

Z S 

  

a el ceso de aumento de capital , la Junta General respec-       tiva resolverá si permite o no el uso de derecho de pra- 

¡bo
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3 004 
,  ' 'ferencia , lo mismo que para el caso de adquisición - 

2 de las participaciones correspondientes a otros socios, 
  

“observendo lo dispuesto en el artículo ciento quince - 

  

de la Ley de Compañlas. Artículo 0ch0.--“ 

  

  

ORGANOS Y "ADMINISTRADORES : El órgano supremo de la - 
  

compañía es la Junta General de Socios. El sistema de - 7 
ANT NN cera Tar I E Ema neMrrDt: 

sdministración lo componen el Presidente y Vicepresident 
NAS ESAS TI

E Tp 

te y Gerente General /. El Comisario realizará funciones 

  

de fiscalización y control. A r t-ículo Nue yv e; 

  

10 
? Po - CONVOCATORIAS : La Junta debe reunirse én.un sitio - 
  

, determinado dentro del domicilio principsl.de la compa- 
11 
  

12 --ñía-previa convocatoria hecha por el Presidente .o quien 

  

haga sus veces, con ocho díss de antícipación por lo - 
  

menos a Aa fecha de la reunión . La convocatoria se - 

porá Lisdoz a codo socio mediante circular :que firme el 

cofioconto, o quien haga sus veces. A rt 1í;cujlo - 

14 
  

15 
  

o 
18 
  

Aro Z . - DE LAS JUNTAS GENERALES : Las Jyntas: Gene- 
17 HH 

y rales Ordinarias, se reunirán una vez el año, y hasta 

  4 7 y 

/ ' el treinta y uno de marzo de cada año +. Las Extraordina , 
19 $ - 

/ 
' . rias en cualquier ópoca en las que fueren cobvocadas. - 
    

20 
  

"Las Universales: en cualquier tiempo y lugar.de la Repú- 
21 
  

blica , para trotar cualquier esunto y cob la firma de: 

  

todos los socios o representados, en los términos del 
  

“artículo doscientos ochenta de la Ley de Compsñíss . —     
  

VCC Artículo 0nc6e,. - DEL SECRETARIO.: Actuará 
  

o h .: como secretario de las Juntas el Gerente General o un 
  

secretario ad-hoc +, nombrado para csáda Junta:. A r t L 
  

culo Do'c e . - CONSTITUCION Y VOTACION :-Las -     
J. 2. NO” *RIA DECIMO PRIMERA     
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* Juntas Generales no podrán constituirse para deliberar 

en «primera convocatoria.si los concurrentes a ella no - 
  

-representen más de: la mitad del. capital social. . En se- 
  

1 , 

" gunda convocatoria se reunirán con el número 'de 'socios 
  

. preseñtes:o representados, debiendo expresarse así en - 
  

dicha segunda convocatoria, oportunidad en la quese - 

  

reunirá con;el número.de socios presentes. Las resolu-- 
  

“ciones. se tomerán :porcsimple meyorís de votos del capi- 
  

. tel concurrente. Los votos en -blanco.y.las abstenciones 

  

«se: sumarán: a ' la mayoría +..En'cuanto a la votación «para 
  

-"estos:casos, se estará 'a' los:dispuesto: en este mismo - 
  

ertículo:.:A r t £ culo .Tr:e.c.e .- ATRIBUCIONES 
  

DE LA*JUNTA. GENERAL : a ) Interpretar o reformar este - 
  

Estatuto, de sacuerdo'con.la Ley de Compañías..b ) Elegix 
  

-4l Presidente, Vicepresidente, Gerente. General. y. al Co- 
  

mísario y removerlos por causas legales ; según los - 
  

(8808... Cc ) Conocer les cuentes , balances, presupues- 

  

18. 
"tos, informesydel Comisario y Gerente General y pronun- 

  

'. cilarse. sobre.ellos.>» d ) Resolver. acerca.de,la amorti.- 
  

zación:..de:las:.pertes sociales. e ) Resolver acerca de, 
  

la forme.de reparto de utilidades. - f .) Consentir en - 
  

la cesión de las partes sociales y en la admisión de - 

  

nuevos' socios 8.) Decidir,acerca del aumento o dismi- 

  

»bución, .del capitel y la prórroga del contrato, social . 

  

h ): Resolver la disolución. anticipada de:lb compañía “7 
  

i:) Acordar.la exclusión: del socio o de los socios, dae 
    - scuerdo:con las causales. establecidas en la Ley . j ) -|.   Disponer que se entable acciones correspondientes en - 

  
” 

 



  

10 

11 

12 

14 

15 

16 : 

17 

18 

19 Y 

E 

  

D 21GO SALGADO VALDEZ e R. RODRIG Z 4065 

contra del Presidente , Vicepresidente ,, Gerente General 

y el Comisario. k ) Pijar los honorarios del Presidente, 
  

Vicepresidente , Gerente General y Comisario, variar los 
  

o. nismos, y en definitiva , fijar la política económica - 
  

.de la compañís frente.a estas. personas +:1-) (Dictar y -— 
  

¡reformar los reglamentos:de la:'Compañís.:11.:) Autorizar 
  

pta, Bs 1 : Z o» : mt o, EE e : 

la enajenación o gravámen de los bienes inmuebles de le 
  

Compañía , contratos que se perfeccionórán ¿on “la firme 
  

-, conjunta del Presidente y (Gerente General , 0 por, su - 
  

v:reemplazos..A r t Íc.uljo .Catorce:.. -: ACTAS :- 
  

“Las-ectes se llevarán en hojes móviles escritss.a máqui- 
  

24 , A .o. , 
na,así' mismo/en el anverso y reverso, que deberán ser - 
  

 tolinñss 60n numeración continua y sucesiva y. rubricades 
  

: une 9 Amo por el Secretario... Ar tí'ccul.o- Quin Y 

  

e. - DEL-PRESIDENTE : El Presidente es elegido por - 
  

A General , por un período de dos años, pudiendo 
  

| [se rooreisas indefinidamente . Para ser Presidente se - 
  

» 

A isastoto set socio de la empresa: Artículo  - 
  

7 *puaez "y Se ls . - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE :- 
  

-''Son atribuciones"y deberes del Presidente' las siguientes 
  

'a ) Presidir las sesiones de le Junta General y més - 
  

actos de la: compañía . b ) Suscribir ¿junto con' el Secre- 
  

tario' las actas de dichss sesiones y con el Gerente Ge- 
  

«peral , los certificados de aportación .'c )'Fifmar - 
  

la correspondencia y documentos que por resolución de - 
  

la junta o de acuerdo'a lo previsto en este contrato - 
  

deben ser firnedos por 6l-. d 3 Reemplazar-8l' Gerente - 
    SOU CONIS   
  

a ON o LE HO 
Genersl: en caso de falta o impedimento .'e ) Cuidar de - 

J. 8. NOTAMUA DECIMO PRIMURA 
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2 2 

la ejecución y cumplimiento de las resoluciones de la - 
  

Junta ¡General , así como las disposiciones estatutarias 
  

y reglamentarias ¿<.¿Artículo. Diez: y . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 

ob (8 le tie ..- DEL VICEPRESIDENTE ';: Debe ser: socio . - > 

. - Es elegido por la Junta General, para un período de - 

e. _dos años, Puede ser indefinidamente reelegido...Sus - 

, funciones son reemplazar el Presidente mediante comuni- 

o cación escrita, ya.sea por ausencia o. impedimento - 

oa oo de esté ¿lA r tríle y lo” Di b2 “y: Ocho. - 

| DEL GERENTE GENERAL : El Gerente Generales elegido por % 

Zo la Junta: Generel'pere. un poríddo de dos años . Puede - 

a sér indefinidamente. reelegido . Para ser¡Gerente no 88 
A : 

| , -—requiere¡ser socio de la compañía . El. Gerente ¡General 
1 
  

. no porá ejerder ningún, cargo o actividad, que,a juicio 
- 14 A” 
  

o de la Junta: General. sea 1lncompatible con las sctivida- 
. 1 . 
  

des de la compañle.sA r tículo Diez. y Nue 
  

ve. - ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL : En cuento a - 
17 
  

: Ae 

los derechos, obligaciones, atribuciones, responsabili- > % 
  

dedes del Gerente General se estará a lo dispuesto en- 
10 . . - . ; . .o., . o : . ; 

  

los ,artículos ciento veinte y cinco y más pertinentes 
. . 20 0 ss he Le lea er . : . 4 OS > * e. ados . y > 4 tad > 

  

  

  

+? 21 

  

22 
  

  

  

  

  

      
, de La Ley de Compsáfos. Es el representante legado du 

dicial y extrajudicial de la compañía. El. Gerente Gene- 

De rel manejará los fondos y hienes de la sociedad, bajo - 

a su: responsebilidad, efectuará toda. clase de actos, con- - 

tratos y. operaciones con los Bancos. Seguros, o con —, 

so otras personas; suscribirá pagarés, letras de cambio y, . 

e demás obligaciones, firmsrá,pedidos,. fecturas y més =, 

0% comprobanteszelscionados con.el negocio; celebrará con- 
  

A SS EA E
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O 
tratos de trabajo , nombrará y removerá empleados y - 

obreros , previas las formalidades de Ley todo esto con 
  

su sóla firma, o con la firma conjunta del Presidente - 
  

en el caso establecido en el literal 11 ).del artículo 
  

trece de este estatuto . Artículo Veinte 
  

DEL COMISARIO : La Junta General de Socios elegirá un 
  

Comisario que. dure en su cargo por el tiempo de un - 

  

año . Las obligaciones de dicho funcionario son las - 

  

previstas en la Ley de Compañías. Puede ser indefini- 
  

10 
demente reelegido .- Artículo Ve inte y 
  

11 
un o . - DISOLUCION Y LIQUIDACION : En cuanto a la di- 
  

12 

solución y liquidsción de la Compañía se eplicaránlas 
  

13 

reglas contenidas eu el parógrafo séptimo, de la sec- 
  

14 

ción quinta de la Ley de Compañías y todas las demás - 
  

15 
reletivas a esa materias. El Gerente será el encargado 
  

16: 

de 1 Li quidectón : Ustea, señor Notario, se servirá - 
        

17 

JA demás cláusulas de Estilo .Hasta  -— 
  

18 
uÍ la minuta, que se halla .firmada por Ya | 
  

19 
Y Doctor Mario Pez xv Miño. Abogado. con matrícula - 
  

profesional del Colegio de Abogados de Quito número -— 
  

(703 ) , la misma que los comparecientes la aceptan 
  

y retifican en todes sus partes y leída que les fue Ín- 
  

tegramente esta escritura por mí, el Notario firman - 
     Yy—-——=——o E 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe . - -— 
    

( firmado ) , David Soffe Espinoza. - ( firmado ) 
  

  

  

Jaime Roberto Morejón Mera . - ( firmado ) ,.Carlos AníÍ- 

bal Jarrín . - El Notario ( firmado ) , Doctor Rodrigo 
    

2
 

E - 

  

Salgado Valdez . - -= - " 

n
o
 

n
o
 

n
o
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-L ITA NT sn. _ BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD = = a 16
 

  

LIMITADO. Quito, dieciocho de Marzo de mil novecientos 

ochenta y uno . - CERTIFICAMOS POR LA PRESENTE , que - 
  

el Banco de Londres y América del Sud Limitado he reci, 
  

bido la sums de ciento setenta y cinco mil sucres - 
  

( Y 175.000,00 y para ser depósitedo en la cuenta de - 
T   
| 

plazo menor integración de capital de la Compañía en - 
  

formeción denominada " METALICAS * NACIONAL METANAL CIA. 
  

LTDA +. ', DEPOSITO QUE CORRESPONDE A LA SIGUIENTES PER- |: 
  

  

  

    

SONAS 

| DAVID SOFFE ESPINOZA Sí 125.000,00 1 

JAIME MOREJON MERA "25.000,00 

CARLOS ANIBAL JARRIN "25.000,00 1 
  A PP e a 

VALOR TOTAL DEL DEPOSITO : CIENTO SETENTA Y CINCO wo e 
  y 

SUCRES ( $ 175.000,00 ) . - BANCO DE LONDES Y AMERICA 
  

DEL SUD LIMITADO . ( firmedo ) , Ilegible, Secretario.- 
  

  

  

( firmado ) , llegible, Gerente . - - - - Enmendado - 

comprobantes. - Vale.- ¡7 
==” 7 

  

  

Se otorgó ante mí, 
  

en fe de ello confiero esta TERCERA  GOPIA CER- 
  

TIFICADA , firmada y sellada en Quito, a veintiseis - 
  

de Marzo de mil novecientos ochenta y uno . --- 
  

  

| 2 / LL 4 
    A Ls AA] 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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L 

--ZON : Mediante Resolución número RL- 819%, dictada — 
  

por la Economista señora Teresa Ninuche de Mera , Super- 
  

intendente de Compañías, el 28 de Abril del presente año 
  

fue aprobada la escrituras pública de constitución de ls. 
  

compañía de responsabilidad limitaede denominsdd " METALI 
  

CAS NACIONAL METANAL C. LTDA "., otorgada ante mí, el - 
  

24 de Marzo del año en curso .- Tomé nots de este partí- 
  

cular al margen de la respectiva metriz . quito) cinco - 
  

AA 
ON 

_ de Mayo de mil novecientos ochenta y uno . === 
  

ZA 

  

  

  

Y / pos 
PR y . A 

  

  

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARPO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

/ 

    
   

  

  

  

  

Lon esta fecha queda inscrita la Resolución NO» RL 8193 de la 3rBe Sy 

perintendente de Compañías del Ecuador, de 28 de Abril de 1981, bajo 
  

a 

el número 449 del Rejistro Mercantil, tono 112.- Queda archivada "la 
  

20. copia certificada de la Escritura Pública de Constitución de la 
  

comente "METALICAS NACIONAL METANAL C. LTDA.", otorgeda el 24 de May 
  

zo de 1981, ente el Notario Décimo Primero de este Cantón, Dr. Rodri 
  

go Salgado; se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. L0. de 
  

la citada Resolución¿ de conformidad a lo esteblecido enel Pecreto - 
  

  

733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de Agosto dal mismo año.- 5e anai5 en *epertoriu bajo el Nos 968... 
  

sion ob de yo db osa 0 novestent us ochenta y Und.- EL REGISTRA 
      NOIA De 
  

+ 

r 

  

pl CA 

CD». estero E Cpu cda Restan e 
icosrranor ros NOTARIA DECIMO PRIMERA



     
REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A
 a, | o RESOLUCION No. RL- 8133 

ya TERESA MINUCHE DE MERA 
on SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

E
 

Ip
 

. ; 
.o> 

EN ejercicio de las atribuciones que le contiexa la Ley, 
Y+ 

. 
a
 
A
 

a
 

a
 

. 

CONSIDERANDO 

l (QBE medíante escritura pública de 24 de marzo de 
1981, celebrada ante el Notario Público bácimo Primero 
del Cantón Quito, se ha constituido la compañía de respon 

. sabilidad limitada denominada "METALICAS NACIONAL METANAL . 

C. LEDA o 

” 
£ 

z 
* 

4, 
cr 
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o, QUE el señor bavid Sofíe Espinoza, debidamente au 
torisado, ha comparecido a este Despacho para solicitar o 
la aprobación de la constitución de la compañía "METALI - . 
CAS NACIONAL METANAL €. LTDA. ", a cuyo efeato ha presenta - . 4 

y do tres copias certificadas de la escritura pública a que 
po se refiere el considerando anterior: l 

; QUE la compañía ha presentado el Carnet de Afi- 
Ln, liación a la Cámara de Bqueños Industriales de Pichincha, 
Y signado con el No. A.P.2064, de 3 de abril de 1981) 

h QUE Bl Banco de Londres y Amárica del Sur Limi- 
E tado, ha certificado el depósito en Cuenta de Integración 
Me de Capital de la compañía "METALICAS NACIONAL METANAL C. , 
7 ETDA."7 

E o, 0 
y, QUE para al otorgamiento de la escritura pública 

antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para su volidez) 

QUE el Departamento Legal, mediante Memorandum e 
No. DI-RL-81-175, de 24 de abril de 1981, ha emitido in-' + 0 
forme favorable para la continuación del trámite; O 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la gonstítución de la compa- A 
ñía de responsabilidad linitaña demo 0 

minada "METALICAS WACIONAL METAVAL C. LTDA.”, com domici-= . .: 
lio en la ciudad de Quito, con un capital social" de FREE 
CIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (a/350. 000,00), dividido: a. 
trascientas cincuenta (350) participaciones de UN ,MIL-8U 

o CRES (a/1.000,00) de valor cada una de conformidad. ¿gon E 
o los tárminos constantes de la escrítura pública de 24 de... 

AN marzo de 1981, celebrada ante el Notario. Décimo Primero o 
LR / del Cantón Quito. ' e A o 
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.. ana pávtion da nose de te 2 ques ao 
Sed EN: sn 40 :2 La de 

pS esta suporintendenelo, es biie 
sola ver; $N uno ¡de lós Alári0d" as aeyol Dicsatas 

as en la ciudad, Se Quito. Un ejemplar Íntegra. del pe - 
: ido en el qué sé dunpla esta fosmaliaas daros ... en 

p1BuQnen Bempaehe Para: su Archivos; - Ene cría 

se | TBRCERO, + "DESPONER que! al teñiór weiailo DEGiño 
. Primero del Cantón Quito. anote al, 

2 pe DO la materia de la oseritura pública ' de constita - 
$ Id. compañía "METALICAS NACIONAL MEPANAL C.LIDA." - 

—antebra da-oh $98, Notaría el 24 de narzo de 1991, que se 
errada apraeba nediaiso la pranante Resolución. El sofñior No- 

Burdo! sontarkirasón del eumpliniento de sata anotación 
marginal,” y , 

  

      

    

est A NSSA + 

    

PISPONER que en el Registro Mercantil 
253%, “del Cantán Quito se inseriba la escri 

tura púbica de coñotítución de la compañía "METALICAS NA _ 
CXIONAL HETANAL C.: LTDA.", otorgada en la Notaría Décimo 
Primera del Cantón Quito, el 24 de merso de 1981, justo con 
la presente Resolución. Sa archivaré la segunda «opia de 
díieha ascritura y se devolverán las rastantes con la ra - 
z8n de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO ¿SÓARES: ca 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESB.- DADA y firmada en le 
Buperintendencta de Compañías, en Quito, a 28 ABR. 1981 

- PUC 
2009 E ZAL EZ. 
SUPSRINTENDENTE DB COMPAÑIAS 

7 

o PROVRYO y firmó la Resolución que rr 
tocede, referente a la constitución de la acupabía “META> 
BECAS MACIONAL NHETARAL C. LIDR.”, la señora Economista Te 
rosa Minugche de Mexa, Suporintendente, de Compañías- en 

. Quitos - A CERPIVICO.- 3 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy en el Registro de 

Escrituras Públices de la Notaría Décimo Primera a mí cergo, 

en ocho fojas útiles protocolizo los documentos que anteceden. 

quito, a veintisiete de Mayo de mil novecientos ochenta y uno. 

( firmado ) , Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo - 

Primero del Cantón Quito ( Sigue un sello ) . -- 

[ 

| 0 
: O 

, Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta TERCERA —- COPIA CERTIFICADA - > 

firmada y sellada en Quito, a veintisiete de Mayo de mil nove--' 

cientos ochenta y uno » - ” 

    
A DOCTOR DRIGO SALGADO VAZDEZ 
ANOT/ "LO »; IMO PRIMERO DEIYCANTON  


